


















































 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA ASAMBLEA ASOCOPSERVIR 
                                  

  ACTA N° 021 
FECHA: 25 de septiembre de 2025 
 
HORA: 6:00 P.M 

MODALIDAD : Virtual 

CONVOCADOS: Miembros de la Asamblea y junta directiva: 

NOMBRE FIRMA 

RAMIRO PLATA PELAEZ Delegado 

PEDRO JOSÉ BARRERA Delegado 

MANUEL DE AVILA PEREZ Delegado 

JUAN CARLOS DIAZ  Delegado 

HERBER HERRERA HOYOS Delegado   

FABIÁN RICARDO GÓMEZ Delegado 

ELKIN FARIT SOTO VARGAS Delegado 

JOSÉ ÁNGEL MORA MORA Delegado 

LEONEL DARIO RODRIGUEZ Delegado 

LUIS GABRIEL BOHORQUEZ Delegado 

MANUEL SANTOS TOVAR Delegado 

EDWIN LÓPEZ Delegado 

SULAY MORALES MAZO Suplente 

IDIS DOMINGUEZ Suplente 

CESAR GUTIERREZ Suplente 

DEIVIS MANUEL CARBONELL Presidente y Representante legal 

ALEJANDRA CASTILLO PACHECO Secretaría General 

JESÚS OVIDIO FERNANDEZ Vicepresidente 

MARLY OCHOA MERCADO Fiscal 

JESUS EDUARDO POLO POLO Tesorero 
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AUSENTES: 

YESID AGUIRRE Suplente Ausente 

ROBERT PÉREZ Suplente Ausente 

 

ORDEN DEL DIA: 

1. Bienvenida a cargo del Presidente Sr Deivis Carbonell. 

2. Llamado a lista y verificación del quórum. 

3. Modificación de Estatutos. 

4. Cierre 

 DESARROLLO: 

1. Bienvenida. 

2. Llamado a lista y verificación de quórum. 

2.1. Quórum del 100% de los miembros delegados de la asamblea, se presentó ausencia de 
dos suplentes. Se procede con el tema a tratar. 

3. Se procede con la encuesta y votación:  

1.Pregunta: Aprueba la modificación del capítulo 1, artículo 2. 

Respuesta: 

 

Si: 20 Votos 

No: 0 
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1.CAPÍTULO I - Artículo 2: 
 
ARTÍCULO 2o. EL SINDICATO DE TRABAJADORES DE COPSERVIR 
LIMITADA, estará integrado por los empleados o asociados de Copservir Limitada.  
 
1.AJUSTADO CAPÍTULO I - Artículo 2: el sindicato de trabajadores de Copservir 
Limitada, estará integrado por los empleados o asociados de Copservir Ltda, o 
quien la sustituya patronalmente 
 
2. Pregunta:  Aprueba la modificación del capítulo 2, artículo 4, literal A, E Y F. 
 

 

Respuesta: 

Si: 20 Votos 

No: 0 

 
2. CAPÍTULO II - ARTÍCULO 4 - Literal A, E,F 
 
CAPÍTULO II  
OBJETIVOS Y FINES DEL SINDICATO 
 
 ARTÍCULO 4o. Los fines principales del sindicato son los siguientes: 
 
 a) Realizar todas las gestiones necesarias encaminadas a defender el derecho a 
la asociación, al trabajo y a la defensa de Copservir Limitada (En Intervención 
Oficial). 
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e) Velar por el derecho de sus afiliados a un trabajo digno ante la 
administración de Copservir (En Intervención Oficial) 
 
f) Asesorar a los afiliados en todas las materias relacionadas con el 
contrato de trabajo y en especial con derechos emanados de este frente a 
cualquier violación por parte de la administración de turno de Copservir 
Limitada (En Intervención Oficial) 

 
2. AJUSTADO CAPÍTULO  II - ARTÍCULO 4 - Literal A, E,F 
 
CAPÍTULO II: OBJETIVOS Y FINES DEL SINDICATO 
 
ARTÍCULO 4°. Los fines principales del sindicato son los siguientes: 
 
a). Realizar todas gestiones necesarias encaminadas a defender el derecho a la 
asociación, al trabajo y a la defensa de Copservir Limitada o quien la sustituya 
patronalmente. 
 
e). Velar por el derecho de sus afiliados a un trabajo digno ante la administración de 
Copservir, o quien la sustituya patronalmente. 
 
f). Asesorar a los afiliados en todas las materias relacionadas con el contrato de trabajo y 
en especial con derechos emanados de este frente a cualquier violación por parte de la 
administración de turno de Copservir Ltda, o quien la sustituya patronalmente. 
 
3. Pregunta: Aprueba la modificación del Artículo 5, literal A?. 

 

 

Respuesta: 

Si: 20 Votos 

No: 0  
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3. ARTÍCULO 5o. Corresponde también al SINDICATO: 
 
a) Presentar ante la administración de Copservir Limitada (En Intervención Oficial) 
peticiones sobre temas generales o específicos relacionados con el 
mantenimiento o mejoramiento de las condiciones laborales. 
 
3. AJUSTADO CAPÍTULO 5°. Corresponde también al SINDICATO: 
 
a). Presentar ante la administración de Copservir Limitada o quien la sustituya 
patronalmente, peticiones sobre temas generales o específicos relacionados con 
el mantenimiento o mejoramiento de las condiciones laborales. 

4. Pregunta: Aprueba la modificación del capítulo VII, artículo 35: 

 
 

SI.  20 votos 

No: 0 votos 

4. CAPÍTULO VII:  DE LAS COMISIONES ARTÍCULO 35o.  

El Sindicato podrá tener comisiones permanentes nombradas por la Junta Directiva 
Nacional para un periodo igual al de ésta, en cada una de las sedes de las sucursales de 
Copservir Limitada. Las comisiones serán:. 

 
4. AJUSTADO CAPÍTULO VII - DE LAS COMISIONES Artículo 35 
 
Artículo 35: El sindicato podrá tener comisiones permanentes nombradas por la Junta 
Directiva Nacional para un periodo igual al de ésta, en cada una de las sedes de las 
sucursales de Copservir Ltda o quien la sustituya patronalmente. Las comisiones serán: 
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5. Pregunta: Aprueba la modificación del Artículo 8, Literal G?. 
 

 
 
Respuesta: 

Si: 20 Votos 

No: 0  

 
5. ARTÍCULO 8 - Literal 6. G. Son derechos de los afiliados 
 
f) Gozar de los beneficios que otorga el Sindicato. (Que se tienen como los fines del 
mismo). 
 
 g) Solicitar la intervención del Sindicato por medio de la JUNTA DIRECTIVA NACIONAL 
y conforme a los Estatutos, para el estudio y solución de todos los asuntos que signifique 
atentados o violaciones que se presenten en el desempeño del cargo y que afecten el 
derecho a la asociación y al trabajo por parte de la administración de turno de Copservir 
Limitada (En Intervención Oficial). 
 
5. AJUSTADO ARTICULO 8: Literal 6. G: Son derechos de los afiliados 
 
F). Gozar de los beneficios que otorga el sindicato, ( Que se tienen cómo los fines del 
mismo). 
 
g). Solicitar la intervención del sindicato por medio de la JUNTA DIRECTIVA NACIONAL y 
conforme a los estatutos, para el estudio y solución de todos los asuntos que signifique 
atentados o violaciones, que se presenten en el desempeño del cargo y que afecten el  
derecho a la asociación y al trabajo por parte de la administración de turno de Copservir 
Limitada o de quien la sustituya patronalmente. 
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6. Pregunta: Aprueba la modificación del capítulo IX, artículo 46: 
 

 
 
Respuesta: 

Si: 20 Votos 

No: 0  

 
Aprueba la modificación del capítulo IX, artículo 47: 
 
 

 
 
Respuesta: 

Si: 20 Votos 

No: 0  
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6. CAPÍTULO IX - Artículo 46 - 47 DE LAS CUOTAS Y MULTAS SINDICALES: 
 
ARTÍCULO 46o. La cuota ordinaria mensual será del (0.25%), liquidado sobre el sueldo 
básico mensual de cada afiliado. Valor que será descontado por nómina y puesto a 
disposición de la Tesorería del sindicato por parte del tesorero de Copservir Limitada (en 
intervención oficial).  
 
ARTÍCULO 47o. Las cuotas extraordinarias sólo podrán ser fijadas por la Asamblea 
General o General de Delegados, con el voto de las dos terceras (2/3) partes de los 
afiliados, para solicitar la retención de las cuotas extraordinarias se requiere adjuntar una 
copia de la parte pertinente del Acta al área de nómina de Copservir Limitada. Las cuotas 
extraordinarias tendrán el destino que señala la Asamblea General. 
 
6. AJUSTADO: CAPÍTULO IX - Artículo 46 - 47 DE LAS CUOTAS Y MULTAS 
SINDICALES: 
 
ARTÍCULO 46o. La cuota ordinaria mensual será del (0.25%), liquidado sobre el sueldo 
básico mensual de cada afiliado. Valor que será descontado por nómina y puesto a 
disposición de la Tesorería del sindicato por parte del tesorero de Copservir Limitada o 
quien la sustituya patronalmente. 
 
ARTÍCULO 47o. Las cuotas extraordinarias sólo podrán ser fijadas por la Asamblea 
General o General de Delegados, con el voto de las dos terceras (2/3) partes de los 
afiliados, para solicitar la retención de las cuotas extraordinarias se requiere adjuntar una 
copia de la parte pertinente del Acta al área de nómina de Copservir Limitada o quien la 
sustituya patronalmente. Las cuotas extraordinarias tendrán el destino que señala la 
Asamblea General o de quien la sustituya patronalmente. 
 

Terminada la votación anotamos los siguiente: 

 

De acuerdo a los resultados obtenidos, observamos que los miembros delegados de la 
Asamblea estuvieron de acuerdo por unanimidad, con las propuestas realizadas para la 
modificación de los estatutos anunciados  anteriormente. 

} 
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7. Cierre: Se da por finalizada la reunión siendo las 9:00 p.m.               

          

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Junta Directiva  
Asocopservir  
Sindicato de Propietarios y Trabajadores de Copservir. 
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Siendo las 9:00 p.m  del día  25 de Septiembre/25, se procede con la firma de 
cada uno de los miembros delegados asistentes: 
 

NOMBRE FIRMA 

RAMIRO PLATA PELAEZ  

PEDRO JOSÉ BARRERA  

MANUEL DE AVILA PEREZ  

JUAN CARLOS DIAZ   

HERBER HERRERA HOYOS  

FABIÁN RICARDO GÓMEZ  

ELKIN FARIT SOTO VARGAS  

JOSÉ ÁNGEL MORA MORA  

LEONEL DARIO RODRIGUEZ  

LUIS GABRIEL BOHORQUEZ  

MANUEL SANTOS TOVAR  

EDWIN LÓPEZ  

 
 
MIEMBROS JUNTA DIRECTIVA PRINCIPAL: 
 
 

NOMBRE FIRMA 

DEIVIS MANUEL CARBONELL  

ALEJANDRA CASTILLO PACHECO  

JESÚS OVIDIO FERNANDEZ  

MARLY OCHOA MERCADO  

JESUS EDUARDO POLO POLO  

SULAY MORALES MAZO  

IDIS DOMINGUEZ  

CESAR GUTIERREZ  
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Santiago de Cali,  31 de Octubre/25 
Señores 
Ministerio de Trabajo 
Ciudad 
 
Cordial saludo, 

 
ASUNTO : RADICACION ESTATUTOS MODIFICADOS 

El Sindicato de Trabajadores de Copservir Ltda, ASOCOPSERVIR, 

identificado con NIT 900028307-2 y Registro Sindical del Ministerio de 

Protección Social otorgado mediante Resolución No. 01880 del 4 de 

septiembre de 2004, nos permitimos remitir a través de la presente los 

nuevos estatutos con modificaciones en sus artículos # 2, 4 (literal a,e,f), 5 

(literal a), 8 (literal g), 35, 46 y 47, aprobados según acta de Asamblea # 21 

realizada el día 25 de Septiembre/25.  
Estatutos descargables en el siguiente link:  

https://drive.google.com/file/d/1Y8NRkYSWPSp6M-fI6623prNSNspxuT9a/view?usp=drive_link 

 

Atentamente 

 

Deivis Manuel Carbonel 

Presidente 

Asocopservir  

Sindicato de Propietarios y Trabajadores de Copservir. 

 
Asocopservir (Sindicato de Propietarios y Trabajadores de Copservir.) 

Cel.:  3103669336  Mail:   info@asocopservir.org – asocopservir2004@gmail.com  

Instagram: https://www.instagram.com/asocopservir?igsh=NzZ4OHN1ZXNlbno2 
 

@Asocopservir​ @sindicatocopservir 
AFÍLIATE: https://forms.gle/7fCRWj62moFVgs2p8 ​​

​ ​ ​  

https://drive.google.com/file/d/1Y8NRkYSWPSp6M-fI6623prNSNspxuT9a/view?usp=drive_link
mailto:info@asocopservir.org
mailto:asocopservir2004@gmail.com
https://www.instagram.com/asocopservir?igsh=NzZ4OHN1ZXNlbno2
https://forms.gle/7fCRWj62moFVgs2p8


 
 
 
 
Santiago de Cali,  31 de Octubre/25 
Señores 
Ministerio de Trabajo 
Ciudad 
 
Cordial saludo, 

 
ASUNTO : LINK ESTATUTOS MODIFICADOS 

Debido a que el peso del archivo supera los 2 mb no fué posible subirlos en 

plataforma, favor descargarlos en el siguiente link, Gracias. 
Estatutos descargables en el siguiente link:  

https://drive.google.com/file/d/1Y8NRkYSWPSp6M-fI6623prNSNspxuT9a/view?usp=drive_link 

 

 

Atentamente 

 

Deivis Manuel Carbonel 

Presidente 

Asocopservir  

Sindicato de Propietarios y Trabajadores de Copservir. 

 
Asocopservir (Sindicato de Propietarios y Trabajadores de Copservir.) 

Cel.:  3103669336  Mail:   info@asocopservir.org – asocopservir2004@gmail.com  

Instagram: https://www.instagram.com/asocopservir?igsh=NzZ4OHN1ZXNlbno2 
 

@Asocopservir​ @sindicatocopservir 
AFÍLIATE: https://forms.gle/7fCRWj62moFVgs2p8 ​​

​ ​ ​  

https://drive.google.com/file/d/1Y8NRkYSWPSp6M-fI6623prNSNspxuT9a/view?usp=drive_link
mailto:info@asocopservir.org
mailto:asocopservir2004@gmail.com
https://www.instagram.com/asocopservir?igsh=NzZ4OHN1ZXNlbno2
https://forms.gle/7fCRWj62moFVgs2p8

